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BACETA BEL GOBIERNO' 

DE MÉXICO . 
DEL. MARTES 26 DE DICIEMBRE DE 1US. ' 

l i l i ÍICO 25 DE DICIEMBKiK. [ # J 

• • • 

Oficio del sr. coronel D. Manuel de la Concha. 

V F f*^r/,ST>-En^mP]>™™to deis superior órde» que 
V.,*.. etwry.0 comunicarme la noche del 21 del corriente 
8*11.4 asocia de Ja mañana .obsecuente de *Sa caoita con 
d u c a d o Ja,persona, del rebelde J^ Mari, MordoT f nuien" 

-inwde, fa« | , r p o r ,a e s p a l d a c o m o | c ¿ í ^ quien 

,rde de hoy, a presencia de toda ¡a sección de mi mando y de 
la guarnición destacada en este punto. y 

aun ant¿ Í * M t e , ! S T l , 0 S c " b t ¡ a " 0 3 q»e ya había recibido 
~ ™ _ ^ ! ^ l f _ n ^ ; c , ^ , e n la « « W h tuvo .por 
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el camino los que le ministró el padre capellán de la sección; 
y no obstante estos le proporcioné al cura de este pueblo y 
su vicario, quienes lo asistieron desde tres horas antes de su 
muerte. , 

A las cuatro de la propia tarde se le dio sepultura en 
la parroquia de este pueblo por su cura el Br. D. José Mi* 
guel de Ayala como consta del oficio que acompaño á V. E. 
junto con la respuesta que me dio de otro preventivo que le 
libré á mi llegada que fue á las once del dia. 

Dios giarde á V. E. muchos arios. San [Cristóbal 22 
de diciemb e de 1815.=Exmo. sx^-Manuel de la Concha.— 
Exmo. sr. virey D. Félix Maria Calltja. 

Oficios del cara párroco del pueblo de S. Cristóbal Bcatepec Br. D. José Miguel 

,._.•• . , de Ayala.̂  . . . 

Io En contesticion al oficio que V. S. me acaba de remw 
tir para la disposición del entierro en esta parroquia del cada-
ver del'reb Ide José Maria Morelos qué se ha de sepultar a 
tes cuafo fie <* larde, quedo entendido á verificarlo según la 
orden de S E. . ¿ 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Parroquia de San 
Cristóbal Ecatepee y diciembre 22 de 1815.-JÍ>í¿ Miguel de 
Jyala.—Sr. coronel D. Mduuel de la Concha. 

2. Queda sepultado en esta parroquia: de. S.-Cristóbal Eca-
tepec el cadáver de J.wé M-ria Morelos, que .fué¡pasado por 
bs armas en el palacio de este p u e b l e n virtud del ofic.o 
q;e V. S. se sirvió dirigirme: en 13 mañana de-este día. 
9 Dios g^rde á V. S. muchos años. ; S Cnsobal di-

, óié»bre: 22- de 1815.' A las cuat o de h utác.-Jvse Miguel de 
Jjala.St* coronel D.Manuel de la Concha. 

Retrataccion del ex cura José Maria. Morelos. \ 
Exm6. sr.—P.ra descargo de mi conciencia y repararan 

10 poco que puedo, oxala pudiera hacerlo en un todo, los inmi-

Ayuntamiento de Madrid 
. 



1399. 
merables gravísimos danos que he ocasionado al rey, á mi patria 
y al estado: como también para precaver o desvanecer el cscan-
dalo que pueda haberse tomado de la exterior tranquilidad con 
que comparecí en el autillo á que me condeno el santo tribunal 
de la Inqusicion, y sufrí la terrible pena de degradación pracl*. 
cada en mi persona: suplico á V. E. que por medio de los pa. 
peles públicos se comunique el siguiente stncillo manifiesto. 

Sin otro motivo que la autoridad de Hidalgo, de cuyo 
talento é instrucción tenia yo hecho un gran concepto, abrace el 
partido de la insurrección, insistí en. él después, y lo promoví con 
les infelices progresos que todos saben, y que yo quisiera üoiar 
con lágrimas de sangre, arralado de un deseo tan excesivo y 
firioso del bien de mi patria, que sin detenerme a nfkxrmar 
lo tuve por justo. Por esta misma indisposición de Brama, re­
puté f4sa la venida á España de nuestro amado morrea K T . 
nando 7o, y me dexé persuadir que si acaso rubia venido, habita 
sido por disposición de Napoleón, á sus órdenes é. imbuido en 
sus máximas injustas é irreligiosas, y asi continué aspir.ivdc a la 
independencia y maquinando para conseguirla, Perú de «'ganos 
meses á esta parte disgustado por las divisiores entre mis cora-
pañeros ó cómplices, y. por la Lita de recursos para lograr el de­
signio viendo que inútilmente se derramaba la sargre, y se es-
taban causando tantos males pensaba ya ^bardenado y aprove. 
crur ia primera ocasión para retirarme á la Nueva. O leans o A 
Jos Estados Unidos, y aun creo que algunas veces me ocurrió 
al pensamiento de ir á España á cerciorarme de la venid, ue 
soberano y„ á implorar el indulto de mis atentólos de su real 
clemencia. ¡ , , a . 

Estas eran mis ideas, y pensamientos cuando, tui preso 
por las tropas del rey y conducido á esta ciudad, en lo que re-
conozco un siug darisimo beneficio déla infinita Miseru.or.dia; 
porque confinado aquí en la cárcel a la luz de las reflesw! ^ 
que me han hecho, he, conocido lo irjtisto del pitido true abra. 
cé y lo ageno y repugnante que era á mi .carácter y ettado;. Lq. 
Iiozco y confieso que por la ignorancia del sagrado evangelio, 
culpable ciertamente en uñ eclesiástico, me he apaitado dé sus 
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máximas conducentes no solo si bien espiritual de las almas sí-
no al temporal de las sociedades: que fee dexado de dar al Ce. 

S l 0 qUC CS Óí C e E a r ' y á D í o s ! o * * & j * Dios: quiero < £ 
te»: í ^ í , y con h, aducción, con la fuerza y con Zi 
«emplo.fui causa de que otros mochos itegVan al ,r D. Fer . 
«wnao 7o la obediencia y reconocimiento debido á «n mfofc , tu. 
rado, que estaba en qaieta y pacifica posesión de gobernar á la Amé-
«M cují legit.mo y verdadero soberano: y que par» ebrasar el partí. 
do de la insurrección dexé de dar á Dios lo que dtbia como 
ce esiasuco, como sacerdote y como cl»ra Sí, omitiendo ¿¡ r e z o 
dt-1 oficio divino por las ocupaciones militares, le hégíig a Dios 
el tr|bilto de alabanza* que diariamente debia rendirle; con tan-
ta sangre como se ha derramado de mi orden y por mi- causa 
me inhabilité^ para ofrecerle el sacrificio santo de la misa.- aban! 
done las ovejas que h.bia puesto á. mi cuidado: he sido causa 
de que otros muchos hayan contravenido á tan sagrados dt.be. 
res: he atraído con mi conducta v con la de otros que han se-
guido mi mal exemplo sobre el venerable clero secular y re-
guiar de la América tal vilipendio y desprecio, que al contení 
piarlo se me parte el corazón de dolor; pero se me parte mu. 
eho mas al considerar la pérdida de tantas almas redimidas con 
la sangre preciosísima de Jesucristo que por mi causa habrán pe-
recido y perecerán eternamente. 

Penetrado de estos sentimientos ¿como era dable qne con­
servara en lo interior de mi espíritu la tranquilidad que manifes­
taba en lo exterior de mis sentidos y cuerpo? Atribuyase esto á 
mi complexión y temperamento, ó á cierta especie de aturdí. 
miento causado por la sorpresa: cuando comparecí al autillo y á 
Ja sensible ceremonia de ser degradado, mi alma estaba inundada 
de dolor y sentimientos de amargura, cuales no he sentido en to­
da mi vida; sin dexar por eso de sujetarme con resignación y 
con humildad á tan justas penas merecidas por mis enormes de­
litos. 

Bien persuadido de ellos, y arrepentido de haberlos hecho, 
asi fuera á proporción y medida de su gravedad y número, pi-
áú perdón á Jesucristo mi Redentor, amantisimo Dios de la paz, 

r 
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1401v 
de la caridad y la mansedumbre, por el detestable abuso qu, h , 
ce del carácter de ministro suyo y del receto que por e | e j * 
me tenia, para desterrar la R f e j M K § $ * / | ¿ f f ^ 
extender «na guerra ^ " ^ « ^ ^ ^ ^ ^ i ñ s u r a s oor inorancia 
de-no haber techo-caso de sus leyes y c e n s " " s J ; ° ¿ / | c r n a n á 0 
é inadvertencia culpóles: se lo pido al amado m . o n ^ o ™ " d ° 
7°, por haberme revelado, y sublevado cov.tn.el tortftfckgy 
léale, vasallos suyo6r.se lo pido al clero s e c u l a r * * & * áe h a 

berlo difamado y exau torado con nn mala conducta j h de 
otros que me han seguido: se, lo pido a fep K S J ^ f J 
coS y civiles por el desprecio q^e hice de su ^ 4 & % f ¿ 0 

pido á J o s tos pueofos que he escandallado .con mi mal « e n ? . 
pío: se o pido en fin i tantos europeos y americanos P°' >° ™ . 
cho que les he dañado H sus intereses y en sus haberes, y en 
ía vida de aquellos de quienes -dependí, su subsistencia: ruego 
é todos? que satisfechos con> 1» pérdida-de mi * * £ * £ * 
interpongan los méritos infinitos de Jesucristo, y a rnterce. 
sion poderosa de la Vúgen y los santos, para que salva mi po-
brecha alma, vaya * pedirle » Dios incesantemente el remedio 
de tantos males como he causado. . . , 

Estos son, sr. Exm6. , mis sentimientos, que deseo lie. 
guen á noticia de. todos para que se aprovechen de ellos los ex-
«aviados, representándose en el trance en que me veo, y ponde-
í d o l o s con la elocuencia á que no alcanzo en las cirauDitan. 
cias en que me hallo, suplico » V. E. se sirva mandar que se 
divulguen en el modo y tiempo que tuviere por conveniente. 

Dios euarde í V. E . muchos arios. México diciembre 
10 de 1815.==Exm&. sr.=Jesé María i ífor í?/oí.-Ex«i8. sr. vuey 
P . FcÜx María Calleja, 

Exmó. «.—Por lo que pueda importar á la pacificación de mi p£-

tria, suplico 4 V. E. que al sencillo manifiesto que le dirigí ayer se aña-

da jeste párrafo. , .. • 
' Por ultimo en esto memento en que por la infinita misericordia t,e 

Dios la* verdades han disipaGo mis antiguas ilusiones, quiero pagar un.tri­

buto de reconocimiento á la amistad que á Untos infelices he debido: a los 

2 
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cual . , exhorto y ruego e n c a r c é l e n t e por utilidad suya v del mejor . „ „ 

- « « o de D,o., y por el mismo amor que han tenido á « U d e 8 0 ¿ I a p á . 

tna, que cesen ya dfr destruir.,, q u e reflexen q ue no e , conforme sino r e -

pugnanustmo a la r8zon sacrificar el: bien temporal; y espiritual de la p r e . 

WSt e ' " ^ d i a tas generaciones por la mayor comodidad y abundancia incier. 

& y muy conungente• de: las remotas, y dexando las armas .ue han toma. 

: rxdad y sostego de q ue. carece, y de que disfrutaba ciertamente. L x c , a 

• quu ta subordmacion y obediencial nuestros, católicos monteas , y % Hft,. 

fa. americana recobrará el crédito, el consuelo' y gJoria que con i¿ ihsur-
reccion le hemos quitado. 

Esto es lo que quiero.« añada al manifiesto, y ¿ la suplica que ha-, 
,go a Y. E, que solicito. qll<5 s e divulgen los sentimientos que «onti.-ne 
.estimulado únicamente de mi. conciencia, y del, deseo deJ, bien: g ener a l 
«le todos. • . , . 

Dios guardé á V. E, muchos años. México diciembre II de 18 15 

Exm*, s , - y ú 4 e María Morclo,-.E*m6, sr. virey D.. Fe íu María Calleja. 

' . • . . . . ' . ! 

Bando de indulto puhbcado en e»U capital 
el 12 del corritntt. 

D. Félix María Calleja dé! Rey &c. 
; Después de los repetidos indultos concedidos por éste «u. 

r t r n h J S O ' ° P O r e f ^ t 9 d e s " -«"Wcion y d e c e n o decía. 
W M hace ya caco aSp», una g^rra cruel y a troZ con poco, 
&«to suyo a su rey , a su. páina y á s u s conciudadanos, y de 
h Pbsnnacon y ce fédad.con qué enmedio de la vi.ible p'ro^ec 

S T s i s S a " r ' - % * * M ¡ * * I « * .& M„.continúan en. 
su sistema sangumano y devastador, sordo, á los gritos de su 
J ^ e n c . a é in^siblep á..lo, clamores de U n ^ . L ^ Z 
kdas,, a los tterogcqs e x e n t o de honor jrfidelidad ^ue.it* ofre. 
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c e n 9 « 9 compatr io tas y ;:á la voz paterna! de n u e s t r o amado y b e . 

Itirí " U q U r l o 8 ^ l l a m a d Q á 'a P a 2 y a l a C 0 n c i | i / d 0 [ ( f 

P.arecIa que, no era tiempo de conceder u n nuevo .indulto, c«írn. 
oo Uf t<«p a s reales acaban de conseguir, venteas decisivas con 
| f ^ ? t e cuerpos revolucionara y la pri.ior. de 
*» p.incipal caud.Ho el ex cura Morelos que' degradada y p r o s ­

c r ip to por la iglesia y entregado al brazo secular, su fe hoy -I, 
pena capital correspondiente á Jos inn»mermes v enormes rteü 
ios q u e b í cometido'casi de.de ti f o m e n t o q«e sboUÓ la in . 
justa rebelión que ..tantas plagas. ha derramado en estos pait.es. 
r.K ) * embargo, q.-enendo. dar. por ú' t imo a los mhm ,i 
rcoeides y a | mundo entero una nueva prueba de U berignicLd 
que ha. empleado constantemente este superior gobierno 'y de 
qoe al paso que en deserpperTo de sus obligaciones u r n a de ía. 
espada de la justicia contra los criminales q ,e continúen en SiI 

Qfsleal propósito, está pronto á recibir generosamente en sus 
Drazos a los que arrepentidos y desengañados por una larga y 
porosa experiencia, dé la impotencia de sus afuéraos, y de la 
imposibilidad de llevar a) cabo sus designios,, te p r i e t a a cfre! 
« r el homenage de su Bdelidad á nuestro rey y s tñor natural 

,JL». tornando 7o , allanándoles el camino-para que p-edan alean, 
2ar esta gracia y evadirse de la roma que Jet amenaa^ á exem. 
pío del Lie. Rosains y otros que después de haber seguido el 
partido de la rebedon hjn encontrado en. el gobierno la a«a» 
g-nerosa y benigna acogida; he resuelto siguiendo mas que ios 
,1'npuhos de .mi'corazón, las piadosas intenciones de S. ,M, ex-
pilcadas desde su gloriosa restitución al trono *n. las reales órde" 
»»es que se han publicado,.por bando y circulado en t-»do el rey i 
no, conceder en su real nombre un nuevo ind,ito con mas am. 
phtud todavía que los que se han promulgado hasta ahora p a r a 

que no quede pretcsto alguno ni motivo de disculpa á los que' 
después fueren cogidos con las armas en la mano, ó seduciendo' 
y corrompiendo á los incautos con sus intrigas y manejos o c u -
tos dentro de Jas poblaciones con. quienes-oo habrá la menor in. 
oulgencia: baxo los términos y circunstancias que expresan ios 
artículos siguientes:. 
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1. Declaro indulto general con olvido absoluto de lo pasado» 

salvo siempre el derecho de tercero, en favor de cuantos siguen 
ya oculta ó descubiertamente el partido déla rebelión, siempre 
que se delaten ó presenten dentro del término de sesenta diaa 
contados desde la promulgación de este bando en las capitales 
de provincia ó cabeceras de demarcación militar, á los gefes mi­
litares y demás personas autorizadas al efecto, para hacer el de­
bido reconocimiento de lealtad y vasallage á nuestro amado rey 
el sr. D/Fernando 7o; declarando conv> declaro extensiva esta 
gracia sin restricción alguna, ni aun la de expatriación que pre­
fino el bando de 22 de junio del año próximo pasado, á los 
gefes ó caudillos principales de los rebeldes y á los individuos 
que fueren ó. hubieren sido miembros del pretendido y disperso 
•ongreso mexicano, pue9 todos sin excepción serán admitidos al 
indultó por esta vez, quedando á su libre y expontanea elección 
residir en el parage que mas les acomode, con tal que no sea la 
•capital del rey no, 

2. Para hacer mas amplia y asequible esta gracia, la conce-
do también sin la calidad de fianza que se ha exigido hasta aho­
ra, por la dificultad que muchos tienen de daría, ni la de en­
tregar sus caballos que retendrán en su poder como todo lo 
demás que le* pertenezca, á excepción únicamente de las armas 
que deberán presentar ai comandante militar del territorio para 
que se apliquen á la defensa común; declarando igualmente que 
si algunos desengañados y convencidos de su error y deseando 
dar pruebas de su lealtad al rey quisieren cooperar á la pacifi­
cación del reyno, se les destinará á servir en clase de volunta­
rios en las tropas de S. M. y serán atendidos y recompensados 
en proporción de su conducta y servicios. 

3. . Aunque por no ocupar los rebeldes en el dia ninguna pro-' 
vincia ni poblacioa de importancia, por hallarse todos errantes 
en gavillss ó abrigados en las asperezas de algunos cerros, no 
paede dexar de llegar esta resolución á su noticia por diferentes 
caminos, no obstante, ordeno á los comandantes generales y parti­
culares délos exércitos, provincias y distritos militares que des­
pués de publicada procuren hacerla saber y comunicarla oficial» 
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mente a tos (caücVillos ó mandones de los rebeldes que hubiere 
en sus^respectivas demarcaciones ó á su inmediación; dando 
cuenta á etta superioridad con sus contestaciones ó sin ellas pa-
raJas cuales fijarán «n término que no exceda de seis dias. 

4. Con e! propio objeto de facilitar los medios por donde los 
extraviados puedan entender y disfrutar esta gracia, se remitirá 
competente número de excroplares del bando \ los Iilmós. srés. 
arzobispo y obispos y á los venerables cabildos sede vacantes, 
para que los dihtribuyan á los curas párrocos en sus respecti-
vas diócesis, y estas á sus vicarios ó tenientes, cooperando to­
dos cotno se lo ruego y encargo y me prometo de su. pastoral 
ministerio, á que tenga el mas cumplido efecto esta benéfica re­
solución que solo conspira al mejor servicio de Dios y del rey, 
al restablecimiento del sosiego público,, tan. deseado por todos y 
redimir á sus feligreses de los danos que en lo moral y e» lo 
político les acarrea el desleal é inhumano partido de la rebelión. 

5. Autorizo en consecuencia á los mismos srés. IUrhós. V 
venerables cabildos, y á los curas párrocos y eclesiásticos á quic 
oes aquellos deleguen esta facultad, para que durante los sesenta 
días expresados y sin otra formalidad que la de ponerse de acuer­
do o dar aviso al comandante militar respectivo para que les 
expida en el acto papeles de seguridad, puedan ofrecer y admi­
tir a indulto á todos los. que se les presenten.. 

6. Quedan también autorizados los comandantes generales y 
particulares de los exércitos, provincias y distritos militares, y 
podran estos autorizar igualmente á los subalternos que tengan 
por conveniente, para que tanto á los que se les presenten en vir­
tud de dicha comunicación eficial, como á los que lo verifiquen 
por noticia que tuvieren de esta gracia, se la concedan y expi-
dan es correspondientes documentos de seguridad, expresando 
en ellos el parage que elijan para su residencia. 

7. Ruego y encargo a los referidos srés. IilroSs. y venerables 
cabildos, curas y eclesiásticos autorizados para la-concesión de 
indultes, y ordeno y mando á los gefcs y comandantes militares, 
que procuren «segurarse en los términos posibles del verdadero 
arrepentimiento y sinceras intenciones de loa que se presenten á 
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impetrar esta gracia/'precaviendo con tino y prudencia los abusos 
que á la sombra de ella puedan introducirse por algunos que tal 
vez se dirijan con fines siniestros. 

8 Los que obtengan indulto prestarán ante el comandante 
militar del distrito con asistencia del cura párroco ó su vicario 
y jjsticia del pueblo, juramento de fidelidad al rey nuestro se­
ñor, y de vivir quieta y pacificamente sujetos á las leyes en el 
logar que elijan para su residencia; procurando los referidos co» 
mandantes, párrocos y justicias que no se les moleste, y propor­
cionarles por cuantos medios estén á su arbitrio ocupación ho-
resta y útil con que puedan sostenerse á sí mismos y á sus fami­
lias, libertándolos de los males que son consiguientes á la ociosu 
dad y miseria. 

9. Renuevo en cuanto á los individuos militares y depen-
dientes de la real hacienda ó de cualquier otro ramo del estado 
que hubieren tenido la desgracia de abrazar el partido de Id.re-
belion, el indulto que se les concedió en el citado bando de'22 
de junio de 1814; podiendo ser reintegrados en sus empleos ú 
obtener otros equivalentes, previo el correspondiente juicio de 
per ficacion. 

10. Los individuos de tropa desde la clase de sargento inclu. 
Vive abaxo que se hallaren sirviendo entre los rebeldes y arrepen. 
tidos se presentaren, serán admitidos igualmente y volverán á 
sus cuerpos ú otros del exército que elijan, con obcion á los 
ascensos y premios que les correspondan después que hayan ser. 
vido dos años de soldados con honrada conducta. 

11. Los comandantes generales y particulares de exército, 
provincia ó distrito militar, reunirán en su poder las noticias de 
todos los que se hubieren presentado á indulto, y pasados los se-
senta días'remitirán á esta superioridad una lista general con ex-
presión de sus nombres, estado, filiación, empleo que hayan ob. 
tenido entre los rebeles y lugar de su residencia, á fin de que se 
les expidan los respectivos decretos que les sirvan de resguardo 
en todo tiempo; y fenecido dicho término quedará cerrado el IQ. 
dulto sin que ninguna autoridad eclesiástica, civil o militar, pue. 
da ofrecerlo ó concederlo, ni dar papeles de segundad baxo 
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ningún pretexto, reservando en mi esta facultad. 

El gobierno superior de este reyno que apoyado e0 la 
justicia de su causa, en la decidida protección del Dios de loa 
Exércitos.en el honor y lealtad acrisolada de la mayor y mas 
sana parte de estos hablantes, y en los grandes medios con que 
cuenta y deben multiplicarse con la próxima llegada d* V ° P « 
de la Península para frustrar y ditipar los proyectos de los re bel. 
des, no es movido al conceder este amplio indulto de otro im-
pulso que de los sentimientos de piedad que le^caracterizan,, y 
del deseo de evitar de cuantos modos estén a su alcance la efu­
sión de sangre, restituyendo á 'estos países el mayor de los bienes 
que es la paz, y con ella la abundancia y felicidad de que care­
cen, se lisongea que poniendo de una vez término a.sus vanos 
provectos y á la ambición y fines particulares que les obligan a 
continuar la cruel guerra que hacen á Dios, al rey y a su pat-ia, 
se apresurarán todos á deponer las armas y-volver, al seno de 
ella, aprovechándose de la oportunidad que les presenta esta gracia. 

Y para que llegue ¿noticia de todos y obre los efectos 
que deseo, mando se publique por bando en esta capital y en las 
demás ciudades, villas y lugares de la comprehens^n del virey-
nato, remitiéndose exemplares á las personas expresadas v a los 
tribunales, magistrados y demás individuos que corresponde. 

Dado en el real Palacio de México á 22 de diciembre 
de l8l5.=Felix Calleja. 

El dta 11 del comente salió de esta capital para las 
provincias interiores un convoy con lo siguiente. 

Pólvora 48 cargas, cigarros 50 dichas, plata acuñada 8 
dichas, azocar 15§, barriles 20 y 4 caxones de herrage. 

Avisos. La real Audiencia por.su superior. at,to de 6 de 
noviembre d»l presente año , ha mandado rematar la hacienda 
de S. Juan de Dio», sitd en las inmediaciones del puebio de 
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mate SÜ han sentado loa rliL o i i , P 5 *' p M * " " í 0 !<=• 
del entrame „ , ^ T ^ t u f f é ^ * ' t * ' 5 y i 2 

ocurra i verin-arlo al , S ? e l e I " 1 6 " h a c « P°»tu« 

«eoez, donde ,¿ le a d m i , M i S ; ^ e | ^ r ¿ C '5C° X ' -

efe ̂ ^ 8 « S f $£[£& 
/"preso. El Noticioso genera! núm. 48 Se hallará en lali 

fereru de esta oficina al precio de 1 ri. • 

^üiw 4 los aris. susenptores de esta ga,et*. p a r a arrepler con 
t tiempo ia3 ^ de 8Uscri¡Jtore3 de erta ^ , ^J 

H L ° ^ PU e d . i n * « f f i ««ord, nos á bno» y otros qíe WdU 
S S r S . i l ^ c » í 3 c 1 o a d e l a n , 8 i g J ¡ e o t e en lo, •«««,«? t é r L S 

l 7 t a
f l 7 V a l m ' sma precio de 20 ps. por ario p * u U 

capital y 24 p3 . 4 « . para faCM. Ocúrrase a esta oficina. 
i». _ . _ 

£ » h imprenta «V -D. . W María de Btmveat*, 
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